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I.E.S. Joaquín Turina

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Joaquín Turina se encuentra situado en el barrio E del Polígono S. Pablo, más concretamente en su
extremo norte lindando con la Avda. de Kansas City y el barrio de Sta. Clara. Su zona de escolarización E.S.O. es la
de S. Pablo ¿ Sta. Clara, aunque del polígono S. Pablo sólo están adscritos a nuestro Centro los barrios D y E.
Las características de los dos barrios de los que proceden nuestros alumnos son muy diferentes. El polígono S.
Pablo se construyó entre 1963 y 1976 como zona planificada de expansión de la ciudad para hacer frente a la
carencia de viviendas ante el crecimiento demográfico y la inmigración desde las zonas rurales. Lo forman viviendas
de protección oficial en las que se instalaron familias de clase trabajadora y de clase media.
El barrio de Sta. Clara surgió alrededor de la Ciudad Jardín Sta. Clara, urbanización construida para residencia de
los militares estadounidenses de la base de Morón, siguiendo una planificación urbanística de viviendas
unifamiliares de tipo anglosajón. Tras la marcha de los norteamericanos, fueron adquiridas por personas de nivel
económico medio ¿ alto, al mismo tiempo que a su alrededor surgían nuevas urbanizaciones con población del
mismo nivel.
La diferencia entre ambos barrios no sólo se da a nivel económico. La población total de cada uno no difiere mucho
y además tiende a igualarse: en 1999 los habitantes de los barrios D y E del polígono de San Pablo eran 9.701 y los
de Sta. Clara 8.386. Pero mientras la estructura de la población en el polígono de San Pablo era ya claramente de
envejecimiento (20% de población mayor de 65 años), la población de Sta. Clara presenta un mayor dinamismo:
sólo 5% de población anciana, un 81% de población adulta entre 15 y 64 años. El proceso de envejecimiento de la
población pues aún no se ha alcanzado en Sta. Clara, lo que explica que todavía mantuviera ese año un
crecimiento natural de la población positivo aunque pequeño (tasa del 0,2%) frente al crecimiento natural negativo
del polígono de San Pablo (tasa de ¿0,37%).
También se da una importante disparidad en cuanto al nivel de estudios de la población. En ambos barrios era muy
similar la población con nivel de estudios de E.G.B. (23 y 22% respectivamente), pero los analfabetos o sin terminar
la E.G.B. eran el 56% en el polígono de San Pablo y el 27% en Sta. Clara, mientras que los que tenían estudios
superiores a la E.G.B. eran el 15 y el 48% respectivamente.
La zona de escolarización E.S.O. S. Pablo ¿ Sta. Clara cuenta con un número elevado de centros educativos tanto
públicos como privados. Entre los públicos está el  I.E.S: S. Pablo que, al igual que nosotros, la Educación
Secundaria Obligatoria y los mismos Bachilleratos y ciclos formativos y FPB. Tiene actualmente las mismas líneas
que nuestro Centro: dos en Secundaria y una en cada una de las modalidades de Bachillerato. De los colegios
públicos de Infantil y Primaria el C.P. S. Juan de Ribera y el C.P. Sta. Clara son los que tenemos adscritos, ambos
de una sola línea
En cuanto a los privados, cuatro son concertados y uno es totalmente privado. De los primeros, dos tienen un total
de cinco líneas de Infantil, Primaria y Secundaria y se sitúan en Sta. Clara; los otros dos se encuentran en el P.S.P.
e imparten únicamente ciclos formativos y FPB.
La gran mayoría de nuestros alumnos proceden del polígono S. Pablo, barrios D y E, y de Sta. Clara. Del total de
los alumnos, la proporción de uno y otro barrio es pareja: En los primeros cursos de Secundaria el porcentaje de
alumnos del polígono S. Pablo es muy superior, pero a medida que avanzan los cursos va disminuyendo.
Por razones de cercanía y por el sistema de adscripción que existe, el grueso de nuestros alumnos  procede de los
Colegios Públicos S. Juan de Ribera y del C.P. S. Ignacio de Loyola. En el Bachillerato, a los alumnos procedentes
de nuestra propia Secundaria se suman alumnos procedentes sobre todo de los centros privados de Sta. Clara, que
no tienen oferta educativa de Bachillerato.
En los últimos años, sin embargo, y debido al descenso del índice de natalidad y al envejecimiento de la población
del barrio, se viene produciendo un descenso de población en edad escalar que resulta preocupante para el futuro
del centro.
Las familias de nuestros alumnos responden a patrones característicos de la sociedad actual. En una proporción
abrumadora son familias con uno o dos hijos en muchos casos con padres separados.
A pesar de que casi todos los alumnos reconocen que disponen de un lugar apropiado para el estudio, más de la
mitad de ellos admiten que sólo estudian de vez en cuando o inmediatamente antes de un examen. No obstante, la
mayoría piensan estudiar el Bachillerato desde que inician la E.S.O., proporción que aumenta al final de la E.S.O.
hasta casi triplicar a los que piensan hacer un ciclo formativo. En el Bachillerato, la mayoría de los alumnos piensa
continuar estudios en la Universidad mientras que una minoría piensa en otras salidas.


ASPECTOS GENERALES
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En cuanto a hábitos culturales, más de la mitad de los alumnos reconocen leer algo, poco o nada frente a una
minoría que lee bastante o mucho. Las actividades propiamente culturales por otra parte casi desaparecen de las
que llevan a cabo en su tiempo de ocio: sólo aparecen el cine y la música entre una mayoría de actividades
puramente recreativas.

Relación con el Plan de Centro

Este punto se recoge en el punto 2 de la Concreción Anual ¿Principios Pedagógicos¿

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La asignatura de Religión y Moral Católica está impartida por dos profesores: Agustín Balboa Pizarraya que imparte
clases en todos los cursos menos en 2º de Bachillerato, mediante cinco horas lectivas y Dña. María Isabel Moreira
Olmedo que imparte clase en 2º de Bachillerato mediante una única hora lectiva. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
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6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
10

54
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

0/
10

/2
02

3 
08

:4
8:

12

5Pág.: de

I.E.S. Joaquín Turina

32

CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

El grupo está formado por 3 alumnos de Ciencias y 5 alumnos de letras que han optado por esta materia.
La prueba inicial se realizó a través de un cuestionario de muy bajo nivel, dado la falta de formación que se preveía.
Calificamos el resultado de la prueba como muy decepcionante, ya que la mayoría de los alumnos tienen un muy
escaso conocimiento de la materia.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la pluralidad ideológica, y realiza
su actividad a través del desarrollo de las siguientes Objetivos y Finalidades Educativas:  

1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e instituciones, como
fundamento de la vida personal y social, así como la tolerancia ante las ideas, valores y actitudes diferentes de las
propias, dentro de los principios democráticos de la convivencia.
2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la convivencia y elemento
fundamental del desarrollo personal, rechazando la violencia tanto en las relaciones personales como comunitarias.
3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, como forma de
aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía cívica activa en una sociedad democrática.
4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco de la
formación y el aprendizaje a lo largo de la vida.
5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y el desarrollo y la
consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las vías para la consecución de
los objetivos personales y sociales.
7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier discriminación por razón de
sexo, motivos étnicos, culturales, religiosos y/o razones de discapacidad física, psíquica o sensorial.
8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la atención psicopedagógica
y su orientación educativa y profesional.

Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos:
1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las competencias necesarias
para su continuidad en estudios posteriores en el marco para la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, así
como para su desarrollo personal y el ejercicio de la ciudadanía cívica activa.
2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas postobligatorias, donde
parece imprescindible, sino también en todos los demás niveles de manera que ningún alumno se quede sin
desarrollar sus capacidades potenciales.
3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las medidas para ello se
desglosan en el Plan de Convivencia.
4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la participación en Proyectos Erasmus +
que permitan conocer otras lenguas y culturas de nuestro entorno.
 5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el contacto de familias y tutores.
6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas.
7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su alumnado y profesorado
mediante reuniones entre equipos directivos, de orientación y tutores en las que se aborde la continuidad de
contenidos curriculares y normas de convivencia entre ambas etapas, compartiendo líneas de actuación
pedagógica y a través del programa de tránsito.
8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del centro.
9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del medio ambiente.
El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter específico de nuestro alumnado, se
propone realizar su labor pedagógica atendiendo a las siguientes líneas generales de actuación: 
¿ Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado adquiera hábitos intelectuales y
técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos y artísticos, y desarrolle
las competencias necesarias para continuar estudios superiores o incorporarse al mundo laboral. En este sentido
debe ser un objetivo prioritario desarrollar la competencia en el manejo de las tecnologías de la información y
comunicación, el aprendizaje de lenguas extranjeras, el trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicativas
y la cultura emprendedora. 
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¿ Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad constituyen la vía para la
consecución de los objetivos personales y sociales, nos proponemos fomentar un clima escolar que favorezca el
esfuerzo, el trabajo y la convivencia y propiciar una formación integral en conocimientos y valores, con el fin de
contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos. 
¿ Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la base para mantener un clima
de convivencia que posibilite el trabajo en el aula y las actividades del centro. 
¿ Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los resultados académicos, así
como para implicar a las familias en el logro de tales objetivos. Para conseguir esta implicación constituyen
objetivos la suscripción de compromisos educativos y de convivencia con las familias, la utilización de las TIC para
incrementar los contactos (Ej. Pasen) y mantener entrevistas periódicas con los padres y madres del alumnado.
¿ Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una orientación práctica en todas
nuestras enseñanzas. 
¿ Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la necesidad de ajustarnos a los
mismos con tratamientos personalizados. 
¿ Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa
en la vida del Centro y las relaciones con las instituciones, organismos y empresas de nuestro entorno. 
¿ La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las necesidades educativas en un
mundo en continuo cambio. Es por esto que habremos de promover la elaboración de planes de actualización y
formación del profesorado, así como favorecer el trabajo en equipo.

Es por ello que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la mejora de su Perfil
Competencial:
a)¿Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b)¿Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c)¿Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la
historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico,
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
d)¿Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e)¿Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f)¿Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g)¿Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h)¿Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i)¿Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j)¿Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k)¿Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l)¿Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

Fines y principios pedagógicos de la materia:
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables,
preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas, se regirá por los siguientes principios
pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
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diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.
Asumir las finalidades propias de la escuela en el marco curricular de la LOMLOE supone, por ejemplo, que el área
de Religión, como el resto de áreas no tendrá objetivos generales, sino que asume como propios los generales de
la etapa, y que estos serán evaluados en los criterios de evaluación del currículo de Religión (Resolución de 21 de
junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas de
religión católica correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato).
Para orientar el proceso educativo a lo largo de la etapa, el R.D. 217¿002 ha establecido en el artículo 7 los
objetivos generales de la Educación Secundaria. Así, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar
en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:
1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre
su funcionamiento y utilización.
6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
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lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.
9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo que estará basada en la
adquisición de conocimientos a través de la práctica de situaciones de aprendizaje. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. Se fomentará, por tanto, la realización de proyectos de trabajo, donde el alumnado pueda
tomar la iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el interés por la investigación, la búsqueda de información y la
experimentación.
La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado desarrolle su propio nivel de
especialización.

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, se tendrán
en cuenta los siguientes aspectos:
 
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral. 

-Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en
el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

-Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y
la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo. 

-Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público. 

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación. 

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
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relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación del alumnado al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes. 

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

-Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de
las distintas disciplinas.


En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su punto R.2.5, establecemos
y priorizamos las siguientes recomendaciones metodológicas, para todas nuestras enseñanzas: 

1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
 
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
 
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 
Estos principios se concretan en situaciones de aprendizaje.

4.  Materiales y recursos:             
No se dispone de libro de texto, los materiales y recursos son aportados por el profesor.
- METODOLOGÍA:
¿ Utilizar el refuerzo positivo
¿ Aportar al inicio de cada unidad información sobre los contenidos más relevantes del tema (¿Qué tengo que
saber para aprobar esta unidad?)
¿ Proporcionar una ficha de trabajo al inicio de cada unidad que incluya preguntas relacionadas con los contenidos
básicos que le sirva para estudiar y preparar el examen. Se trata de orientar y guiar el estudio y facilitar la
comprensión de los textos.
¿ Sustituir las actividades propuestas por el libro de mayor dificultad por otras de refuerzo más adecuadas a sus
capacidades.
¿ Evitar la corrección sistemática de los errores.
¿ Darle atención individualizada siempre que sea posible.
¿ Asegurar que el alumno ha entendido las instrucciones de la tarea.
¿ Tener en cuenta que llevará más tiempo hacer las tareas para
casa que a los demás alumnos de la clase.
¿ Proporcionar esquemas, mapas conceptuales, etc¿,
¿ Se programarán actividades que permitan distintas formas de respuesta : escritas, orales u otras.
¿ Utilización y revisión diaria de la agenda escolar. Asignarle un compañero/a con el que puedan comparar la
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agenda.
¿ Usar distintas estrategias y formas de presentación de la información: oral, escrita, gráfica, esquemática, ¿
¿ Sentar al alumno cerca del profesor y/o alumno/a ayudante.

- ADAPTACIONES METODOLÓGICAS
¿ La metodología será activa, participativa, creativa, adaptada y centrada en las necesidades del alumno/a y en
sus posibilidades, con tal de potenciar al máximo el desarrollo integral del mismo.
¿ Las actividades que se programen serán cortas, motivadoras y variadas evitando la permanencia excesiva en
una misma actividad.
¿ Se utilizarán actividades dirigidas, secuenciadas de forma progresiva en orden de dificultad e integradas,
siempre que sea posible, en las actividades del aula ordinaria donde el alumno se encuentra integrado.
¿ Las preguntas y tareas individuales que se proponen para promover el desarrollo del alumno/a se formularán de
tal modo que el profesor puede estar seguro de que el alumno/a las ha
entendido.
¿ Se otorgará tiempo extra al alumno si lo necesita cuando realiza las mismas actividades que sus compañeros.
¿ El alumno dispondrá de las adaptaciones necesarias de material.
¿ Utilización del mobiliario y equipo técnico específico si se precisa.
¿ En las tareas se pondrá mayor interés en el `proceso que en el resultado final.
¿ Se incorporarán ayudas visuales (presentar información verbal complementaria, instrucciones más sencillas,
pormenorizadas y gesticuladas, promoviendo su repetición y su ejecución posterior)
¿ Se incorporarán elementos manipulativos si es necesario.
TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS
¿ Actividades de refuerzo sobre el mismo contenido.
¿ Actividades adaptadas según necesidades del alumno/a
¿ Se favorecerá que el alumno/ase vaya integrando en la mayoría de las actividades de grupo posibles.
¿ Se programarán equilibradamente tareas individuales, en pequeño y gran grupo.
¿ Se incorporará al alumno/a en actividades de tipo cooperativo, en las que tenga que realizar trabajos de tipo
gráfico y manipulativo, como forma de incrementar su desenvolvimiento social.
¿ Se hará uso de la tutoría entre iguales.
¿ Se programarán actividades que permitan formas de respuestas: escritas, orales.
RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS:
¿ Utilizar y revisar diariamente la agenda escolar.
¿ Unidades adaptadas¿
¿ Permitir el uso del ordenador.
¿ Adaptación/cambio de material didáctico.
¿ Textos más sencillos de libros de cursos anteriores de Secundaria para el estudio de algunas unidades.
- TIEMPO:
¿ Tener flexibilidad en el tiempo/descansos de trabajo
¿ Dar más tiempo para la realización de tareas.
¿ Respetar el ritmo de aprendizaje.
TIPOS DE AGRUPAMIENTOS:
¿ Aprendizaje cooperativo
¿ Proporcionar al alumno/a un sistema de tutoría por parte de otro alumno/a que le ayude en los temas más
importantes.
¿ Adaptación de los tipos de agrupamiento: individual, en pareja, pequeño grupo o gran grupo.
- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.
¿ Se permitirá al alumno realizar/completar el examen de forma oral.
¿ Focalizar las preguntas del examen en conceptos ¿claves¿ y contenidos mínimos. Resaltar las palabras clave.
¿ Reducir la cantidad de preguntas o ejercicios.
¿ Usar, en lugar de preguntas que exigen redactar frases largas o pequeños textos, preguntas con respuestas de
verdadero/falso, completar frases con una o dos palabras, respuestas de clasificar palabras, de relacionar palabras
o conceptos con flechas, etc..
¿ Utilizar frases cortas y claras. Las preguntas deberán ser breves y cerradas.
¿ Elaborar exámenes adaptados a su situación.
¿ Leerle las preguntas del examen.
¿ Examen con material complementario: Esquemas, Reglas de ortografía, Apoyos visuales, 
¿ Apoyar con imágenes y gráficas el material escrito.
¿ Valorar el contenido de las respuestas y no la ortografía o la composición del texto.
¿ Evaluar sus progresos en comparación con él mismo, con su nivel inicial, no con el nivel de los demás.
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¿ Exámenes más frecuentes, pero más cortos.
¿ Dividir el examen en dos sesiones y/o dedicarle más tiempo al examen.
¿ Realizar los exámenes con el profesor/a de apoyo en un aula más tranquila, y tener una persona cercana para
dudas.
¿ Revisar el examen posteriormente con el alumno/a para analizar los errores y ayudarle a buscar las alternativas
adecuadas para la próxima ocasión.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación responde a los siguientes principios, expresados en la Instrucción 1/2022, de 23 de junio:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro. 
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el
profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si el alumno o la alumna ha
logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para
el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes
materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de
2021.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

-La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje del alumnado en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias de la materia.
-Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores serán concretados en las
programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
- La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. 
-Para la evaluación del alumnado se utilizarán la realización de tareas y trabajos, individualmente y en grupo,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.
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-Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores
de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

-La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.


-Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.


-Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como la propia práctica docente,
para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

-Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un porcentaje a la ponderación de cada
criterio en la calificación final. Entre otros, podrían considerarse:
Instrumentos de Evaluación de Observación Indirecta, como 
¿ TAREAS Y TRABAJOS que el alumnado va realizando, de manera obligatoria en su cuaderno de trabajos.
¿ PRUEBAS DE EVALUACIÓN
Instrumentos de Evaluación de Observación Directa   
¿ PARTICIPACIÓN. La asistencia a clase (presencial o no) es fundamental, entendiendo que difícilmente se podrán
alcanzar los objetivos propuestos cuando el alumnado compute más de 10 faltas de asistencia. Se propondrá un
plan de refuerzo y recuperación de la materia para el alumnado que se encuentre en estas circunstancias. 
¿ ATENCIÓN.  Valoración de la atención en clase del alumno y su interés por la asignatura, respeto y solidaridad
dentro del grupo
¿ ACTITUD ante el aprendizaje.
Evaluación Positiva. El alumno obtendrá una evaluación positiva en el caso que haya superado los objetivos
mínimos propuestos en la programación del Departamento de acuerdo con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas, en base a los instrumentos de evaluación descritos con anterioridad.

Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el valor de la misma será igual a cero.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Con este tipo de actividades se pretende que los alumnos experimenten y ejerzan la importancia del trabajo en
grupo, así como la importancia que tiene el que uno mismo se solidarice con los problemas de los demás, por otra
parte es importante que conozcan nuestro patrimonio cultural y el papel determinante que el cristianismo ha tenido
en el origen de nuestra sociedad a lo largo de la historia.

En este tipo de actividades tendrán cabida, no sólo los alumnos que hayan escogido la opción del área de
Religión, sino todos aquellos alumnos del centro que desee participar, pues el horario del desarrollo de las
actividades puede amoldarse a las circunstancias.

A lo largo del curso pueden surgir otras actividades relacionadas con la materia de la asignatura, cuya realización
sea operativa. Estas actividades se irán especificando a lo largo del curso, contando con la previa autorización del
centro.

Relacionamos algunas actividades concretas: 
Concurso de realización de Tarjetas de Navidad: para resaltar la relevancia de la fecha del nacimiento de Cristo
para la sociedad.
Iconografía religiosa: Semana Santa
Descubrimiento del sentido de los distintos Misterios representados en la Semana Santa sevillana. Tiempo de
cuaresma.
Concurso fotográfico sobre el tema: Cristianismo en la vida cotidiana de tu barrio.
También se contempla la posibilidad de visitas de personas externas o ajenas al centro, que puedan ayudar a
enfocar cualquier aspecto del curriculum.
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Posibles visitas al exterior:
VISITA A PARROQUIAS CERCANAS.
            
             PRIMER TRIMESTRE:
VISITA BELENES. Realización de un recorrido por los principales belenes monumentales de la ciudad de Sevilla,
en vísperas de Navidad.

             SEGUNDO TRIMESTRE:
VISITA HERMANDADES Y COFRADÍAS DE SEVILLA. Recorrido por el centro de Sevilla visitando las parroquias y
basílicas de las principales Hermandades y Cofradías de Sevilla, en vísperas de su estación de penitencia durante
la Semana Santa.

             TERCER TRIMESTRE
VISITA CATEDRAL DE SEVILLA. 
VISITA MUSEO DE BELLAS ARTES DE SEVILLA. 
VISITA PALACIO ARZOBISPAL


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.

A. La vida como vocación personal y profesional en diálogo con el humanismo cristiano.
1. Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional.

2. La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.

3. Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de 
enriquecimiento personal.

4. La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana.

5. La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana de las 
religiones.

6. Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diálogo fe-razón y fe-cultura.

C. Insertarse críticamente en la sociedad.

7. La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona.

8. Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura.

9. Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.

10. Estrategias para el diálogo transdisciplinar y síntesis personal como aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones filosóficas y
religiosas.

2. Síntesis de la Historia de la Salvación en clave relacional y trinitaria.

3. El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas.

4. Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena.

5. Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los pueblos.

6. El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes.

7. Habilidades para el análisis y la contemplación de obras de arte sobre relatos bíblicos, historia de la salvación y vida de 
Jesucristo.

8. Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales.

9. Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la persona.

10. Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina.

11. Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad.

12. Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología.

1. Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional.

2. Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI).

3. Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo actual, a la 
luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos.

4. Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales, en su 
dimensión histórica y actual.

5. Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro sostenible, en 
especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

6. Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la inclusión social y
al bien común.

7. Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y tolerante entre 
las distintas tradiciones.

8. Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología, transhumanismo e 
inteligencia artificial, etc.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

El grupo está formado por 3 alumnos de Ciencias y 5 alumnos de letras que han optado por esta materia.
La prueba inicial se realizó a través de un cuestionario de muy bajo nivel, dado la falta de formación que se preveía.
Calificamos el resultado de la prueba como muy decepcionante, ya que la mayoría de los alumnos tienen un muy
escaso conocimiento de la materia.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la pluralidad ideológica, y realiza
su actividad a través del desarrollo de las siguientes Objetivos y Finalidades Educativas:  

1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e instituciones, como
fundamento de la vida personal y social, así como la tolerancia ante las ideas, valores y actitudes diferentes de las
propias, dentro de los principios democráticos de la convivencia.
2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la convivencia y elemento
fundamental del desarrollo personal, rechazando la violencia tanto en las relaciones personales como comunitarias.
3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, como forma de
aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía cívica activa en una sociedad democrática.
4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco de la
formación y el aprendizaje a lo largo de la vida.
5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y el desarrollo y la
consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las vías para la consecución de
los objetivos personales y sociales.
7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier discriminación por razón de
sexo, motivos étnicos, culturales, religiosos y/o razones de discapacidad física, psíquica o sensorial.
8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la atención psicopedagógica
y su orientación educativa y profesional.

Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos:
1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las competencias necesarias
para su continuidad en estudios posteriores en el marco para la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, así
como para su desarrollo personal y el ejercicio de la ciudadanía cívica activa.
2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas postobligatorias, donde
parece imprescindible, sino también en todos los demás niveles de manera que ningún alumno se quede sin
desarrollar sus capacidades potenciales.
3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las medidas para ello se
desglosan en el Plan de Convivencia.
4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la participación en Proyectos Erasmus +
que permitan conocer otras lenguas y culturas de nuestro entorno.
 5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el contacto de familias y tutores.
6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas.
7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su alumnado y profesorado
mediante reuniones entre equipos directivos, de orientación y tutores en las que se aborde la continuidad de
contenidos curriculares y normas de convivencia entre ambas etapas, compartiendo líneas de actuación
pedagógica y a través del programa de tránsito.
8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del centro.
9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del medio ambiente.
El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter específico de nuestro alumnado, se
propone realizar su labor pedagógica atendiendo a las siguientes líneas generales de actuación: 
¿ Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado adquiera hábitos intelectuales y
técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos y artísticos, y desarrolle
las competencias necesarias para continuar estudios superiores o incorporarse al mundo laboral. En este sentido
debe ser un objetivo prioritario desarrollar la competencia en el manejo de las tecnologías de la información y
comunicación, el aprendizaje de lenguas extranjeras, el trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicativas
y la cultura emprendedora. 
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¿ Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad constituyen la vía para la
consecución de los objetivos personales y sociales, nos proponemos fomentar un clima escolar que favorezca el
esfuerzo, el trabajo y la convivencia y propiciar una formación integral en conocimientos y valores, con el fin de
contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos. 
¿ Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la base para mantener un clima
de convivencia que posibilite el trabajo en el aula y las actividades del centro. 
¿ Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los resultados académicos, así
como para implicar a las familias en el logro de tales objetivos. Para conseguir esta implicación constituyen
objetivos la suscripción de compromisos educativos y de convivencia con las familias, la utilización de las TIC para
incrementar los contactos (Ej. Pasen) y mantener entrevistas periódicas con los padres y madres del alumnado.
¿ Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una orientación práctica en todas
nuestras enseñanzas. 
¿ Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la necesidad de ajustarnos a los
mismos con tratamientos personalizados. 
¿ Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa
en la vida del Centro y las relaciones con las instituciones, organismos y empresas de nuestro entorno. 
¿ La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las necesidades educativas en un
mundo en continuo cambio. Es por esto que habremos de promover la elaboración de planes de actualización y
formación del profesorado, así como favorecer el trabajo en equipo.

Es por ello que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la mejora de su Perfil
Competencial:
a)¿Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b)¿Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c)¿Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la
historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico,
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
d)¿Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e)¿Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f)¿Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g)¿Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h)¿Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i)¿Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j)¿Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k)¿Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l)¿Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

Fines y principios pedagógicos de la materia:
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables,
preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas, se regirá por los siguientes principios
pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
10

54
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

0/
10

/2
02

3 
08

:4
8:

12

21Pág.: de

I.E.S. Joaquín Turina

32

diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.
Asumir las finalidades propias de la escuela en el marco curricular de la LOMLOE supone, por ejemplo, que el área
de Religión, como el resto de áreas no tendrá objetivos generales, sino que asume como propios los generales de
la etapa, y que estos serán evaluados en los criterios de evaluación del currículo de Religión (Resolución de 21 de
junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas de
religión católica correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato).
Para orientar el proceso educativo a lo largo de la etapa, el R.D. 217¿002 ha establecido en el artículo 7 los
objetivos generales de la Educación Secundaria. Así, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar
en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:
1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre
su funcionamiento y utilización.
6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
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lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.
9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo que estará basada en la
adquisición de conocimientos a través de la práctica de situaciones de aprendizaje. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. Se fomentará, por tanto, la realización de proyectos de trabajo, donde el alumnado pueda
tomar la iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el interés por la investigación, la búsqueda de información y la
experimentación.
La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado desarrolle su propio nivel de
especialización.

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, se tendrán
en cuenta los siguientes aspectos:
 
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral. 

-Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en
el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

-Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y
la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo. 

-Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público. 

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 

-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación. 

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
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relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación del alumnado al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes. 

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

-Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de
las distintas disciplinas.


En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su punto R.2.5, establecemos
y priorizamos las siguientes recomendaciones metodológicas, para todas nuestras enseñanzas: 

1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
 
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
 
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 
Estos principios se concretan en situaciones de aprendizaje.

4.  Materiales y recursos:             
No se dispone de libro de texto, los materiales y recursos son aportados por el profesor.
- METODOLOGÍA:
¿ Utilizar el refuerzo positivo
¿ Aportar al inicio de cada unidad información sobre los contenidos más relevantes del tema (¿Qué tengo que
saber para aprobar esta unidad?)
¿ Proporcionar una ficha de trabajo al inicio de cada unidad que incluya preguntas relacionadas con los contenidos
básicos que le sirva para estudiar y preparar el examen. Se trata de orientar y guiar el estudio y facilitar la
comprensión de los textos.
¿ Sustituir las actividades propuestas por el libro de mayor dificultad por otras de refuerzo más adecuadas a sus
capacidades.
¿ Evitar la corrección sistemática de los errores.
¿ Darle atención individualizada siempre que sea posible.
¿ Asegurar que el alumno ha entendido las instrucciones de la tarea.
¿ Tener en cuenta que llevará más tiempo hacer las tareas para
casa que a los demás alumnos de la clase.
¿ Proporcionar esquemas, mapas conceptuales, etc¿,
¿ Se programarán actividades que permitan distintas formas de respuesta : escritas, orales u otras.
¿ Utilización y revisión diaria de la agenda escolar. Asignarle un compañero/a con el que puedan comparar la
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agenda.
¿ Usar distintas estrategias y formas de presentación de la información: oral, escrita, gráfica, esquemática, ¿
¿ Sentar al alumno cerca del profesor y/o alumno/a ayudante.

- ADAPTACIONES METODOLÓGICAS
¿ La metodología será activa, participativa, creativa, adaptada y centrada en las necesidades del alumno/a y en
sus posibilidades, con tal de potenciar al máximo el desarrollo integral del mismo.
¿ Las actividades que se programen serán cortas, motivadoras y variadas evitando la permanencia excesiva en
una misma actividad.
¿ Se utilizarán actividades dirigidas, secuenciadas de forma progresiva en orden de dificultad e integradas,
siempre que sea posible, en las actividades del aula ordinaria donde el alumno se encuentra integrado.
¿ Las preguntas y tareas individuales que se proponen para promover el desarrollo del alumno/a se formularán de
tal modo que el profesor puede estar seguro de que el alumno/a las ha
entendido.
¿ Se otorgará tiempo extra al alumno si lo necesita cuando realiza las mismas actividades que sus compañeros.
¿ El alumno dispondrá de las adaptaciones necesarias de material.
¿ Utilización del mobiliario y equipo técnico específico si se precisa.
¿ En las tareas se pondrá mayor interés en el `proceso que en el resultado final.
¿ Se incorporarán ayudas visuales (presentar información verbal complementaria, instrucciones más sencillas,
pormenorizadas y gesticuladas, promoviendo su repetición y su ejecución posterior)
¿ Se incorporarán elementos manipulativos si es necesario.
TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS
¿ Actividades de refuerzo sobre el mismo contenido.
¿ Actividades adaptadas según necesidades del alumno/a
¿ Se favorecerá que el alumno/ase vaya integrando en la mayoría de las actividades de grupo posibles.
¿ Se programarán equilibradamente tareas individuales, en pequeño y gran grupo.
¿ Se incorporará al alumno/a en actividades de tipo cooperativo, en las que tenga que realizar trabajos de tipo
gráfico y manipulativo, como forma de incrementar su desenvolvimiento social.
¿ Se hará uso de la tutoría entre iguales.
¿ Se programarán actividades que permitan formas de respuestas: escritas, orales.
RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS:
¿ Utilizar y revisar diariamente la agenda escolar.
¿ Unidades adaptadas¿
¿ Permitir el uso del ordenador.
¿ Adaptación/cambio de material didáctico.
¿ Textos más sencillos de libros de cursos anteriores de Secundaria para el estudio de algunas unidades.
- TIEMPO:
¿ Tener flexibilidad en el tiempo/descansos de trabajo
¿ Dar más tiempo para la realización de tareas.
¿ Respetar el ritmo de aprendizaje.
TIPOS DE AGRUPAMIENTOS:
¿ Aprendizaje cooperativo
¿ Proporcionar al alumno/a un sistema de tutoría por parte de otro alumno/a que le ayude en los temas más
importantes.
¿ Adaptación de los tipos de agrupamiento: individual, en pareja, pequeño grupo o gran grupo.
- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.
¿ Se permitirá al alumno realizar/completar el examen de forma oral.
¿ Focalizar las preguntas del examen en conceptos ¿claves¿ y contenidos mínimos. Resaltar las palabras clave.
¿ Reducir la cantidad de preguntas o ejercicios.
¿ Usar, en lugar de preguntas que exigen redactar frases largas o pequeños textos, preguntas con respuestas de
verdadero/falso, completar frases con una o dos palabras, respuestas de clasificar palabras, de relacionar palabras
o conceptos con flechas, etc..
¿ Utilizar frases cortas y claras. Las preguntas deberán ser breves y cerradas.
¿ Elaborar exámenes adaptados a su situación.
¿ Leerle las preguntas del examen.
¿ Examen con material complementario: Esquemas, Reglas de ortografía, Apoyos visuales, 
¿ Apoyar con imágenes y gráficas el material escrito.
¿ Valorar el contenido de las respuestas y no la ortografía o la composición del texto.
¿ Evaluar sus progresos en comparación con él mismo, con su nivel inicial, no con el nivel de los demás.
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¿ Exámenes más frecuentes, pero más cortos.
¿ Dividir el examen en dos sesiones y/o dedicarle más tiempo al examen.
¿ Realizar los exámenes con el profesor/a de apoyo en un aula más tranquila, y tener una persona cercana para
dudas.
¿ Revisar el examen posteriormente con el alumno/a para analizar los errores y ayudarle a buscar las alternativas
adecuadas para la próxima ocasión.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación responde a los siguientes principios, expresados en la Instrucción 1/2022, de 23 de junio:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro. 
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el
profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si el alumno o la alumna ha
logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para
el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes
materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de
2021.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

-La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje del alumnado en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias de la materia.
-Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores serán concretados en las
programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
- La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. 
-Para la evaluación del alumnado se utilizarán la realización de tareas y trabajos, individualmente y en grupo,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.
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-Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores
de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

-La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.


-Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.


-Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como la propia práctica docente,
para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

-Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un porcentaje a la ponderación de cada
criterio en la calificación final. Entre otros, podrían considerarse:
Instrumentos de Evaluación de Observación Indirecta, como 
¿ TAREAS Y TRABAJOS que el alumnado va realizando, de manera obligatoria en su cuaderno de trabajos.
¿ PRUEBAS DE EVALUACIÓN
Instrumentos de Evaluación de Observación Directa   
¿ PARTICIPACIÓN. La asistencia a clase (presencial o no) es fundamental, entendiendo que difícilmente se podrán
alcanzar los objetivos propuestos cuando el alumnado compute más de 10 faltas de asistencia. Se propondrá un
plan de refuerzo y recuperación de la materia para el alumnado que se encuentre en estas circunstancias. 
¿ ATENCIÓN.  Valoración de la atención en clase del alumno y su interés por la asignatura, respeto y solidaridad
dentro del grupo
¿ ACTITUD ante el aprendizaje.
Evaluación Positiva. El alumno obtendrá una evaluación positiva en el caso que haya superado los objetivos
mínimos propuestos en la programación del Departamento de acuerdo con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas, en base a los instrumentos de evaluación descritos con anterioridad.

Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el valor de la misma será igual a cero.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Con este tipo de actividades se pretende que los alumnos experimenten y ejerzan la importancia del trabajo en
grupo, así como la importancia que tiene el que uno mismo se solidarice con los problemas de los demás, por otra
parte es importante que conozcan nuestro patrimonio cultural y el papel determinante que el cristianismo ha tenido
en el origen de nuestra sociedad a lo largo de la historia.

En este tipo de actividades tendrán cabida, no sólo los alumnos que hayan escogido la opción del área de
Religión, sino todos aquellos alumnos del centro que desee participar, pues el horario del desarrollo de las
actividades puede amoldarse a las circunstancias.

A lo largo del curso pueden surgir otras actividades relacionadas con la materia de la asignatura, cuya realización
sea operativa. Estas actividades se irán especificando a lo largo del curso, contando con la previa autorización del
centro.

Relacionamos algunas actividades concretas: 
Concurso de realización de Tarjetas de Navidad: para resaltar la relevancia de la fecha del nacimiento de Cristo
para la sociedad.
Iconografía religiosa: Semana Santa
Descubrimiento del sentido de los distintos Misterios representados en la Semana Santa sevillana. Tiempo de
cuaresma.
Concurso fotográfico sobre el tema: Cristianismo en la vida cotidiana de tu barrio.
También se contempla la posibilidad de visitas de personas externas o ajenas al centro, que puedan ayudar a
enfocar cualquier aspecto del curriculum.
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Posibles visitas al exterior:
VISITA A PARROQUIAS CERCANAS.
            
             PRIMER TRIMESTRE:
VISITA BELENES. Realización de un recorrido por los principales belenes monumentales de la ciudad de Sevilla,
en vísperas de Navidad.

             SEGUNDO TRIMESTRE:
VISITA HERMANDADES Y COFRADÍAS DE SEVILLA. Recorrido por el centro de Sevilla visitando las parroquias y
basílicas de las principales Hermandades y Cofradías de Sevilla, en vísperas de su estación de penitencia durante
la Semana Santa.

             TERCER TRIMESTRE
VISITA CATEDRAL DE SEVILLA. 
VISITA MUSEO DE BELLAS ARTES DE SEVILLA. 
VISITA PALACIO ARZOBISPAL


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
10

54
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

0/
10

/2
02

3 
08

:4
8:

12

28Pág.: de

I.E.S. Joaquín Turina

32

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.

A. La vida como vocación personal y profesional en diálogo con el humanismo cristiano.
1. Objetivos vitales, desarrollo de la vocación personal y proyecto profesional.

2. La experiencia del encuentro con Dios a lo largo de la historia como fuente de desarrollo pleno de lo humano.

3. Habilidades y destrezas para descubrir, analizar y valorar críticamente las diferentes pertenencias como medio de 
enriquecimiento personal.

4. La visión integral de la persona en su dignidad y en su libertad según la antropología cristiana.

5. La concepción del ser humano en otras cosmovisiones filosóficas y religiosas, en diálogo con la teología cristiana de las 
religiones.

6. Proyectos personales y profesionales, en la vida eclesial y social, desarrollados en clave vocacional.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diálogo fe-razón y fe-cultura.

C. Insertarse críticamente en la sociedad.

7. La vida en sociedad, condición necesaria del desarrollo vital de la persona.

8. Sentido artístico y creatividad en el diálogo fe-cultura.

9. Aportaciones de la experiencia religiosa cristiana para una vida con sentido en diálogo con otros paradigmas.

10. Estrategias para el diálogo transdisciplinar y síntesis personal como aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Fenomenología de la experiencia religiosa: elementos propios y diferencias del cristianismo con otras tradiciones filosóficas y
religiosas.

2. Síntesis de la Historia de la Salvación en clave relacional y trinitaria.

3. El anuncio del Reino de Dios y sus implicaciones personales, sociopolíticas y escatológicas.

4. Humanismo cristiano: Jesucristo, salvación y modelo de humanidad plena.

5. Las manifestaciones sociales y culturales como expresión de los valores y creencias de la identidad de los pueblos.

6. El cristianismo y su expresión artística en la música, la literatura y las artes.

7. Habilidades para el análisis y la contemplación de obras de arte sobre relatos bíblicos, historia de la salvación y vida de 
Jesucristo.

8. Experiencia espiritual y religiosa en figuras históricas de distintas tradiciones religiosas y culturales.

9. Reconocimiento crítico en el entorno social y cultural de manifestaciones de la dimensión espiritual de la persona.

10. Método teológico y método científico: contenidos y enfoques propios de cada disciplina.

11. Relaciones ciencia y fe a lo largo de la historia y en la actualidad.

12. Diálogo fe-razón en la historia de la ciencia, la filosofía y la teología.

1. Valores sociales, pensamiento crítico y proyecto personal y profesional.

2. Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia (DSI).

3. Estrategias para el análisis de los principales problemas sociales, políticos, económicos y ecológicos del mundo actual, a la 
luz de la doctrina social de la Iglesia y de otros humanismos.

4. Las relaciones de la Iglesia con la organización política y democrática, en los niveles locales, estatales y globales, en su 
dimensión histórica y actual.

5. Conocimiento y valoración de las diferentes iniciativas mundiales que buscan lanzar proyectos de futuro sostenible, en 
especial los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

6. Proyectos sociales y de promoción humana de la Iglesia, en la historia y en el presente, y su aportación a la inclusión social y
al bien común.

7. Actitudes de diálogo y colaboración con otras religiones y culturas que posibiliten una convivencia pacífica y tolerante entre 
las distintas tradiciones.

8. Principales desafíos de la humanidad y sus implicaciones éticas: valor de la vida, justicia, ecología, transhumanismo e 
inteligencia artificial, etc.


